
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Comunidad de Regantes del Canal de la Margen Iz-
quierda del Genil
Palma del Río (Córdoba)

Núm. 10.243/2010

Cumpliendo lo dispuesto en los arts. 48, 49, Y56 de nuestras

Ordenanzas, se convoca a nuestros asociados a Juntas Genera-

les ordinaria, que se celebrarán en el domicilio social de la Comu-

nidad de Regantes (Avda. Aulio Cornelio Palma n° 50-A de Pal-

ma del Río), el día 18 de noviembre próximo, a las 10,30 horas en

primera convocatoria para adoptar los acuerdos procedentes res-

pecto a las siguientes órdenes del día:

Orden del Día

1.- Lectura del acta anterior.

2.- Examen y aprobación si procede de la Memoria semestral

correspondiente a la pasada campaña de riegos que presentará

la Junta de Gobierno.

3.- Examen y aprobación, si procede de los presupuestos de

gastos e ingresos de la Comunidad para el año 2011 que presen-

tará la Junta de Gobierno y recaudación.

4.- Obras de Modernización.

5 - Elección de presidente de la Comunidad.

6.- Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los asociados que para la presentación de candi-

daturas en relación al punto 4° del Orden del Día, serán de aplica-

ción los arts. 54, 63, 66 y 72 de nuestras Ordenanzas.

Caso de no comparecer a las 10,30 horas numero suficiente de

asociados para poder tomar acuerdos válidos, se celebrará la

reunión en el mismo lugar y media hora más tarde, es decir a las

11 horas, de conformidad con el arto 59 de nuestras Ordenanzas,

con igual orden del día y siendo entonces válidos los acuerdos

que se adopten, sea cualquiera el número de asistentes.

Palma del Río, a 28 de septiembre de 2010.- El Presidente, Jo-

sé Manuel Cepeda Sanz.
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